
 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 
CONSEJO SUPERIOR 

 
RESOLUCIÓN No. 009 
31 de Marzo de 2016 

 
"Por la cual se aprueban los Planes de Inversión  

de la Universidad del Valle Vigencia 2016" 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, 

 en uso de sus atribuciones, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. Que el artículo 47 del Estatuto de Presupuesto de la Universidad del Valle 

establece que el Plan Operativo Anual de Inversiones debe incorporar la totalidad 

de los proyectos de inversión que ejecutará la Universidad en una determinada 

vigencia fiscal. 

 

2. Que la Universidad del Valle cuenta con un Nuevo Plan Estratégico de Desarrollo 

2015 – 2025, aprobado mediante Resolución de Consejo Superior No. 086 del 30 

de Octubre de 2015. 

 
3. Que en el Plan Estratégico de Desarrollo 2015-2025 aprobado por el Consejo 

Superior, se establecen los referentes institucionales sobre los cuales la 

Universidad define su quehacer y de igual forma promueve una visión de futuro, 

estratégica y prospectiva que a largo plazo contribuya al mejoramiento continuo 

de la Universidad. 

 
4. Que en el Plan Estratégico de Desarrollo 2015-2025 se determinaron cinco Ejes 

Estratégicos a saber: Proyección internacional para el desarrollo regional, 

Vinculación con la sociedad, Formación integral centrada en el estudiante, 

Transformación de la gestión académica, administrativa, financiera, ambiental y 

de la infraestructura física y tecnológica y Fundamentación en la producción y 

 

Universidad 
del Valle 
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gestión del conocimiento desde la investigación y la creación artística; los cuales 

proporcionan un marco de acción tanto para el cumplimiento de la labor misional 

y el direccionamiento de la inversión durante los próximos diez años. 

 
5. Que los ejes estratégicos formulados en el Plan Estratégico de Desarrollo 2015-

2025 son el resultado de un proceso colectivo y participativo sobre el análisis de 

alternativas de desarrollo de la Universidad para una vigencia de diez años. 

 
6. Que dentro del Plan Estratégico de Desarrollo 2015-2025 se establecieron 

cuarenta y un (41) programas concretos los cuales proporcionan el marco para la 

puesta en marcha de los lineamientos establecidos en los ejes institucionales y  

las actividades estratégicas de la Universidad. 

 
7. Que los cuarenta y un (41) programas están conformados por acciones y 

proyectos, los cuales son los elementos que operativizan el Plan Estratégico de 

Desarrollo 2015 - 2025 y traducen en acciones tangibles los lineamientos 

estratégicos. 

 
8. Que es necesario apoyar el proceso de acreditación de los programas académicos, 

continuar con la consolidación y mejoramiento de la planta física de la 

Universidad, la actualización de laboratorios, la modernización tecnológica que 

incluye software, hardware, e infraestructura de red, el fortalecimiento de los 

sistemas de investigación, regionalización, bibliotecas y bienestar universitario y 

la modernización administrativa en el marco de los programas y los 

macroproyectos como elementos esenciales para el cumplimiento de la Misión de 

la Universidad del Valle como Universidad Estatal de excelencia. 

 
9. Que el Plan de Inversiones de la Universidad del Valle incorpora la totalidad de los 

proyectos de inversión que ejecutará la Universidad con las diferentes fuentes de 

recursos disponibles para inversión. 

 

10. Que los recursos provenientes de la Estampilla Pro-Universidad del Valle 

permiten ejecutar un conjunto de inversiones de la misma Institución, en 

concordancia con lo establecido en la Ley 206 de 1995, y 863 de 2003, por la cual 

se establecen normas tributarias, aduaneras, fiscales y de control para estimular 

el crecimiento económico y el saneamiento de las finanzas públicas 

respectivamente. 

 
 
 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCION No. 009-2016 Consejo Superior                                                     3       

                                  

 

 
11. Que el Congreso de la República mediante la Ley 1321 del 13 de Julio de 2009, 

aprobó la ampliación de la emisión de la Estampilla Pro-Universidad del Valle 

hasta por la suma de Doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000), 

estableciendo el monto total del recaudo a precios constantes de 1993. 

 
12. Que el monto de inversión disponible con recursos de la Estampilla Pro-

Universidad del Valle para la vigencia 2016 asciende a $36.183.000.000, después 

de descontar los aportes de la transferencia pensional. 

 
13.Que considerando que los recursos del Balance correspondientes a recursos de la 

Estampilla Pro-Universidad del Valle ascendieron a $42.813.041.641 y se 

requieren para continuar la ejecución de los proyectos de la vigencia fiscal 2015 

recursos del orden de $35.021.044.384, la diferencia entre dichos valores 

proporciona un saldo disponible de libre destinación de $7.791.997.257. 

 
14. Que el monto de inversión disponible con recursos de la Estampilla Pro-

Universidad del Valle para la vigencia 2016, sumados los recursos del balance de 

libre destinación, asciende a $43,974,997,257. 

 
15. Que la Ley 1607 de 2012, en su Artículo 20, creó el impuesto sobre la renta para 

la equidad CREE, a partir del 1 de enero de 2013, como el aporte con el que 

contribuyen las Sociedades y Personas Jurídicas y asimiladas, contribuyentes 

declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, en beneficio de los 

trabajadores, la generación de empleo y la inversión social en los términos 

previstos en la citada Ley. 

 
16. Que en el Artículo Segundo (2) del Decreto 1246 de junio 05 de 2015 – Capítulo 3, 

se determina el uso de los recursos así: “….los recursos que reciban las 

Instituciones de Educación Superior Públicas en los términos establecidos en el 

presente Capítulo, se destinarán a la adquisición, construcción, ampliación, 

mejoramiento, adecuación y dotación de infraestructura física, tecnológica y 

bibliográfica, proyectos de investigación, diseño y adecuación de nueva oferta 

académica, estrategias de disminución de la deserción, formación de docentes a 

nivel maestría y doctorado, y estrategias de regionalización en programas de alta 

calidad, a través de Planes Fomento a la Calidad que cada institución determine 

en marco de la autonomía universitaria.” 

 
17. Que el monto de inversión proyectado con recursos del Impuesto sobre la Renta 

para la Equidad CREE para la vigencia 2016 asciende a $9.043.386.711 
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18. Que mediante resolución de Rectoría No. 2.419 de 2010 se estableció el registro 

de los proyectos a financiarse con cargo a recursos propios en el Banco de 

Proyectos de Inversión de la Universidad del Valle. 

 
19. Que las Unidades Académico Administrativas respondieron a la convocatoria para 

el  Registro de Proyectos a ser financiados con recursos propios de la Institución 

durante la vigencia 2016. 

 
20. Que el monto de inversión disponible con recursos propios para la vigencia 2016 

asciende a $6.923.376.000 en concordancia con el presupuesto presentado por 

las Unidades Académico Administrativas con ordenación de gasto. 

 

21. Que el Congreso de la República mediante Ley 1697 de 2013 del 20 diciembre de 

2013, creo la Estampilla Pro.Universidad Nacional de Colombia y demás 

Universidades Estatales de Colombia, que en su artículo 4 establece que los 

recursos se orientarán a la construcción, adecuación y modernización de la 

infraestructura universitaria, desarrollo de nuevos campus universitarios, 

estudios y diseños requeridos para esta finalidad, dotación, modernización 

tecnológica, apoyo a la investigación y apoyo a programas de bienestar 

estudiantil, subsidios y diminución de los costos de matrícula de los estudiantes 

de estratos 1, 2 y 3 de las universidades estatales del país.  
 

22. Que el monto de inversión proyectado con recursos del recaudo de la Estampilla 

Pro. Universidad Nacional de Colombia para la vigencia 2016 ascienden a 

$1.165.480.649. 

 

23. Que el monto de inversión total para la vigencia 2016 asciende a $61.107.240.617 

provenientes de las fuentes de inversión correspondientes a los recursos de la 

Estampilla Pro . Universidad del Valle, Estampilla Pro. Universidad Nacional, 

Recursos Propios y recursos CREE. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.  Aprobar el Plan de Inversiones con recursos de la Estampilla Pro-

Universidad   del    Valle   para la vigencia 2016 por un monto de  

$43.974.997.257. 
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Eje/Estrategia/Programa Presupuesto 

1.Proyección internacional para el desarrollo regional $1,200,000,000 

1.1 Integrar la Universidad al ámbito mundial con fines académicos, investigativos, 
de creación y proyección social que tenga en cuenta la autonomía de la universidad y 
el contexto regional 

  

1.1.1 Programa Institucional de Internacionalización 800,000,000 

1.2 Fortalecer las competencias en lenguas extranjeras de la comunidad 
universitaria 

  

1.2.1 Programa Institucional para la Promoción, la Formación y el Desarrollo 
Bilingüe 

400,000,000 

2.Vinculación con la sociedad $1,410,000,000 

2.2 Fortalecer la participación en el desarrollo socio-económico, cultural, político y 
ambiental de la región y el país, mediante la proyección social y la extensión 
articulada con la investigación y la formación 

  

2.2.1 Programa de Transferencia de Resultados de Investigación 360,000,000 

2.2.2. Programa de Producción, Protección, Divulgación y Transferencia del 
Conocimiento 

1,050,000,000 

3.Formación integral centrada en el estudiante $9,080,129,245 

3.1 Fortalecer la formación integral centrada en el estudiante orientada por valores 
éticos y ciudadanos, respeto al bien común, compromiso con la equidad y la 
diversidad del funcionamiento humano 

  

3.1.2 Programa Institucional de Medios Educativos 3,691,780,845 

3.2 Estimular la investigación inter, transdisciplinar e interinstitucional y la 
incorporación de sus resultados en los procesos de formación 

  

3.2.1. Programa para Promover la Investigación Interdisciplinaria, 
Transdisciplinaria e Interinstitucional 

3,900,000,000 

3.4 Consolidar la calidad en la búsqueda de la excelencia   

3.4.1. Programa de Acreditación de Alta Calidad Nacional e Internacional 1,384,000,000 

3.6 Fortalecer el desarrollo humano, mejorar la calidad de vida, la convivencia, el 
bienestar social de la comunidad universitaria. 

  

3.6.1. Programa Universidad Saludable.  104,348,400 

4.Transformación de la gestión académica, administrativa, financiera, 
ambiental y de la infraestructura física y tecnológica. 

$32,284,868,012 

4.1 Establecer una arquitectura organizacional que permita una gestión académica y 
administrativa eficiente, mediante el uso racional de los recursos físicos, humanos, 
financieros y tecnológicos. 

  

4.1.1 Programa de Mejoramiento de la Gestión Académica 5,385,864,371 

4.1.2 Programa de Mejoramiento de la Gestión Administrativa. 660,078,768 
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4.1.3 Programa Institucional de Laboratorios 2,220,608,300 

4.2 Propender por una adecuada financiación por parte del Estado, racionalizar el 
proceso de asignación de recursos e incrementar y diversificar la generación de 
ingresos de la Institución, en el marco de su misión. 

  

4.2.1 Programa de Sostenibilidad Financiera. 122,045,100 

4.4 Transformar la gestión de la infraestructura física para el uso adecuado y 
eficiente de los espacios, incorporando mecanismos que garanticen su mantenimiento 
y sostenibilidad. 

  

4.4.1 Programa de Optimización de la Infraestructura Física 12,698,170,000 

4.5 Promover, impulsar y fortalecer la integración de las TIC en la docencia, la 
investigación y la proyección social-extensión y la gestión administrativa. 

  

4.5.1 Programa para fortalecer los procesos de innovación educativa con 
ambientes de aprendizaje mediados por TIC para enriquecer las distintas 
modalidades de docencia 

397,496,861 

4.6 Implementar una plataforma tecnológica efectiva, integrada y actualizada en 
forma permanente para mejorar los procesos de gestión académica, administrativa, 
de la investigación y la extensión 

  

4.6.1 Programa de mantenimiento y actualización de la infraestructura 
tecnológica para acceder a los servicios de tecnologías de información 

2,765,912,026 

4.6.2 Programa de innovación en TI para la academia y la gestión de procesos. 8,034,692,586 

Total  $43,974,997,257 

 
 
ARTÍCULO 2°.  Aprobar el plan de inversiones con recursos del impuesto CREE      

para        la       vigencia      2016    por  un monto de $9.043.386.711 

 

Eje/Estrategia/Programa CREE 

4.Transformación de la gestión académica, administrativa, financiera, 
ambiental y de la infraestructura física y tecnológica. 

$3,776,000,000 

4.4 Transformar la gestión de la infraestructura física para el uso adecuado 
y eficiente de los espacios, incorporando mecanismos que garanticen su 
mantenimiento y sostenibilidad. 

  

4.4.1 Programa de Optimización de la Infraestructura Física 3,776,000,000 

5.Fundamentación en la producción y gestión del conocimiento desde la 
investigación y la creación artística 

$5,267,386,711 

5.1. Impulsar la formación doctoral y las habilidades pedagógicas, la 
interacción con la población diversa y la conciencia ambiental.  

  

5.1.1 Programa de desarrollo de la carrera profesoral. 5,267,386,711 

Total  $9,043,386,711 
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ARTÍCULO 3°.  Aprobar el plan inversiones con recursos propios para la vigencia 

2016 por un monto de $6.923.376.000 
 

Eje/Estrategia/Programa Presupuesto 

2.Vinculación con la sociedad 3,500,000 

2.2 Fortalecer la participación en el desarrollo socio-económico, cultural, político y 

ambiental de la región y el país, mediante la proyección social y la extensión 

articulada con la investigación y la formación 

  

2.2.4. Programa de Fomento de la Extensión y la Proyección Social 3,500,000 

3.Formación integral centrada en el estudiante 374,601,422 

3.1 Fortalecer la formación integral centrada en el estudiante orientada por 

valores éticos y ciudadanos, respeto al bien común, compromiso con la equidad y 

la diversidad del funcionamiento humano 

  

3.1.1 Programa de Implementación de la Política Curricular. 112,423,576 

3.5 Mejorar la permanencia del estudiante asegurando su éxito académico   

3.5.2 Programa Institucional de Apoyo Estudiantil 68,400,000 

3.6 Fortalecer el desarrollo humano, mejorar la calidad de vida, la convivencia, el 

bienestar social de la comunidad universitaria. 
  

3.6.1. Programa Universidad Saludable.  193,777,846 

4.Transformación de la gestión académica, administrativa, financiera, ambiental 

y de la infraestructura física y tecnológica. 
3,348,674,578 

4.1 Establecer una arquitectura organizacional que permita una gestión 

académica y administrativa eficiente, mediante el uso racional de los recursos 

físicos, humanos, financieros y tecnológicos. 

  

4.1.1 Programa de Mejoramiento de la Gestión Académica 82,443,092 

4.1.2 Programa de Mejoramiento de la Gestión Administrativa. 1,287,446,868 

4.1.3 Programa Institucional de Laboratorios 121,080,000 

4.4 Transformar la gestión de la infraestructura física para el uso adecuado y 

eficiente de los espacios, incorporando mecanismos que garanticen su 

mantenimiento y sostenibilidad. 

  

4.4.1 Programa de Optimización de la Infraestructura Física 1,092,776,229 

4.5 Promover, impulsar y fortalecer la integración de las TIC en la docencia, la 

investigación y la proyección social-extensión y la gestión administrativa. 
  

4.5.1 Programa para fortalecer los procesos de innovación educativa con 

ambientes de aprendizaje mediados por TIC para enriquecer las distintas 

modalidades de docencia 

56,308,000 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCION No. 009-2016 Consejo Superior                                                     8       

                                  

 

4.5.2 Programa para integrar de forma eficaz y amplia las TIC en los procesos 

de enseñanza y de aprendizaje, investigación, proyección social y gestión 

administrativa. 

170,262,000 

4.6 Implementar una plataforma tecnológica efectiva, integrada y actualizada en 

forma permanente para mejorar los procesos de gestión académica, 

administrativa, de la investigación y la extensión 

  

4.6.1 Programa de mantenimiento y actualización de la infraestructura 

tecnológica para acceder a los servicios de tecnologías de información 
538,358,389 

5.Fundamentación en la producción y gestión del conocimiento desde la 

investigación y la creación artística 
3,196,600,000 

5.2. Fortalecer las capacidades de investigación, el desarrollo tecnológico, la 

innovación y la creación artística. 
  

5.2.1: Programa para generar y fortalecer capacidades y competencias 

investigativas y de creación artística y humanística. 
3,147,000,000 

5.3. Fortalecer capacidades y mecanismos de interacción con el entorno   

5.3.1: Programa para generar y fortalecer capacidades y competencias para la 

extensión y proyección social y crear mecanismos para una mejor interacción con 

el entorno. 

49,600,000 

Total  $6,923,376,000 

 

 

 
ARTÍCULO 4°.  Aprobar el Plan de Inversiones con recursos de la Estampilla Pro-

Universidad  Nacional  de Colombia para la vigencia 2016 por un  

monto de $1,165,480,649. 

 

Eje/Estrategia/Programa Presupuesto 

3.Formación integral centrada en el estudiante 1,165,480,649 

3.5 Mejorar la permanencia del estudiante asegurando su éxito académico   

3.5.2 Programa Institucional de Apoyo Estudiantil 1,165,480,649 

Total  $1,165,480,649 
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ARTÍCULO 5°.  El Plan de Inversiones de la vigencia 2016 por valor  

$61.107.240.617  se desagrega en las siguientes fuentes y rubros  

de inversión. 
 

Rubro de 
Inversión 

CREE 
Estampilla Pro - 
Universidad del 

Valle 

Estampilla Pro 
- Universidad 

Nacional 

Recursos 
Propios 

Total general % 

Multilingüismo y 
Bilingüismo 

  400,000,000     400,000,000 1% 

Calidad   455,000,000     455,000,000 1% 

Internacionaliza
ción 

  800,000,000     800,000,000 1% 

Programa 
Editorial 

  1,050,000,000     1,050,000,000 2% 

Mobiliario y 
Otros Equipos 

  382,851,408   996,395,620 1,379,247,028 2% 

Acreditación   1,384,000,000     1,384,000,000 2% 

Computadores   1,527,858,821     1,527,858,821 3% 

Laboratorios   2,220,608,300   121,080,000 2,341,688,300 4% 

Mantenimiento   4,000,000,000     4,000,000,000 7% 

Biblioteca   4,091,780,845     4,091,780,845 7% 

Recursos 
Tecnológicos 

  3,103,259,805   1,511,061,365 4,614,321,170 8% 

Formación 
doctoral 

5,267,386,711       5,267,386,711 9% 
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Planta Física 1,450,000,000 3,498,170,000   872,545,829 5,820,715,829 10% 

Aulas 1,936,000,000 4,797,119,678     6,733,119,678 11% 

Bienestar 
Universitario 

390,000,000 4,904,348,400 1,165,480,649 275,293,186 6,735,122,235 11% 

Sistemas de 
Información 

  7,000,000,000     7,000,000,000 11% 

Investigación   4,360,000,000   3,147,000,000 7,507,000,000 12% 

Total  9,043,386,711 43,974,997,257 1,165,480,649 6,923,376,000 61,107,240,617 100% 

 
 
ARTÍCULO 6º.  Que los planes de inversión para la la vigencia 2016 por valor de 

$61.107.240.617   se   materializa  en ciento doce (112) proyectos  

que se financian con las fuentes de inversión correspondientes a los recursos de la 

Estampilla Pro . Universidad del Valle, Estampilla Pro. Universidad Nacional, 

Recursos Propios y recursos CREE. 

 
 

No. Fuente 

Programa  del Plan 

Estrategico de 

Desarrollo 2015-

2025 

Proyecto Presupuesto  

1 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción cafetería y batería Sanitaria en la Sede 

Regional Pacífico. 
180,000,000 

2 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Adecuación de baterías sanitarias de los edificios 124 y 

126 en la  Facultad de Ciencias de la Administración. 
210,000,000 
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3 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Climatización de las oficinas administrativas y de 

profesores de la Escuela de Bacteriología y Laboratorio 

Clínico 

250,000,000 

4 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Suministro e instalación de aire acondicionado en los 

salones 1001,1002 y 1003 del edificio 134 
350,000,000 

5 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Sistemas de climatización de las aulas inteligentes del 

edificio 320 
500,000,000 

6 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Sistemas de climatización de las aulas inteligentes del 

edificio 333 
1,086,000,000 

7 CREE 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Adecuación física del Departamento de Matemáticas.  1,200,000,000 

8 CREE 

5.1.1 Programa de 

desarrollo de la 

carrera profesoral. 

Fortalecimiento de la formación doctoral de los 

docentes 
5,267,386,711 

9 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.1.1 Programa 

Institucional de 

Internacionalización 

Proyecto para el posicionamiento de la Universidad en 

el contexto de la investigación mundial mediante 

alianzas estratégicas. 

210,000,000 

10 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.1.1 Programa 

Institucional de 

Internacionalización 

Proyecto para mejorar la visibilidad de la Universidad 

y para su proceso de internacionalización "en Casa" 
275,000,000 

11 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.1.1 Programa 

Institucional de 

Internacionalización 

Apoyo al programa de internacionalización de la 

Universidad del Valle 
315,000,000 
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12 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.2.1 Programa 

Institucional para la 

Promoción, la 

Formación y el 

Desarrollo Bilingüe 

Adecuación de laboratorio de sistemas  y 

mejoramiento de salas de sistemas para el laboratorio 

de idiomas 

59,255,000 

13 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.2.1 Programa 

Institucional para la 

Promoción, la 

Formación y el 

Desarrollo Bilingüe 

Adecuación de laboratorio de idiomas de la Facultad de 

Ciencias Sociales y Económicas, edificio 387 primer 

piso 

113,411,765 

14 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

1.2.1 Programa 

Institucional para la 

Promoción, la 

Formación y el 

Desarrollo Bilingüe 

Apoyo al programa de Multilingüismo y Bilingüismo de 

la Universidad del Valle 
227,333,235 

15 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

2.2.1 Programa de 

Transferencia de 

Resultados de 

Investigación 

Apoyo a las actividades de transferencia ( 

identificación, protección, valoración, validación, 

prototipo) y emprendimiento de base tecnológica de 

los resultados de investigación de la universidad del 

valle, en  la oficina de transferencia de resultados de 

investigación (OTRI) 

360,000,000 

16 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

2.2.2. Programa de 

Producción, 

Protección, 

Divulgación y 

Transferencia del 

Conocimiento 

Proyecto de integración de las unidades de impresión 

de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas y de la 

Facultad de Humanidades 

200,000,000 

17 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

2.2.2. Programa de 

Producción, 

Protección, 

Divulgación y 

Transferencia del 

Conocimiento 

Apoyo al Programa Editorial y a las Publicaciones 

Institucionales 
850,000,000 

18 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.1.2 Programa 

Institucional de Medios 

Educativos 

Dotación de la biblioteca de la Regional Norte del Cauca 291,780,845 

19 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.1.2 Programa 

Institucional de Medios 

Educativos 

Inversión en el sistema de Bibliotecas 3,400,000,000 

20 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.2.1. Programa para 

Promover la 

Investigación 

Interdisciplinaria, 

Transdisciplinaria e 

Interinstitucional 

Contrapartida para proyectos de investigación 

financiados con entidades externas y centro de 

excelencia CENM 

900,000,000 
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21 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.2.1. Programa para 

Promover la 

Investigación 

Interdisciplinaria, 

Transdisciplinaria e 

Interinstitucional 

Convocatoria Interna de investigaciones y apoyo a 

proyectos estratégicos de investigación, innovación y 

cultura  

3,000,000,000 

22 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 
del Valle 

3.4.1. Programa de 

Acreditación de Alta 

Calidad Nacional e 
Internacional 

Implementación de los Planes de Mejoramiento de los 

programas académicos con acreditación y en 

renovación de acreditación que cumplen los requisitos 
del CNA. 

420,717,807 

23 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.4.1. Programa de 

Acreditación de Alta 

Calidad Nacional e 

Internacional 

Implementación de los Planes de Mejoramiento de los 

programas académicos presentados a procesos de 

acreditación. 

963,282,193 

24 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

3.6.1. Programa 

Universidad Saludable.  

Dotación del Centro Deportivo Universitario: 

Adquisición de equipos de gimnasio al aire libre y 

Adquisición de separadores carriles y partes para la 

piscina del centro deportivo universitario sede 

Meléndez 

104,348,400 

25 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Reposición de Equipos de cómputo para el instituto de 

Psicología 
50,890,000 

26 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación y adecuación sala de sistemas de la Regional 

Yumbo 
53,360,400 

27 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 
Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación de muebles para sala de video conferencias 2 
y oficina de gestión documental Regional Pacifico 

55,727,540 

28 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación de salones y espacios académico – 

administrativos para el mejoramiento de la calidad 

académica en la sede Buga 

118,400,000 

29 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación de muebles y equipos para las áreas 

académicas y administrativas  de la Universidad del 

Valle, Sede Tuluá. 

162,269,398 
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30 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación auditorio  Universidad del Valle Sede Yumbo 163,877,280 

31 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Reposición de equipos de cómputo y ayudas audio 

visuales para la Sede Regional Pacífico 
176,000,000 

32 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación de instrumentos musicales para el programa 

de Licenciatura en Música en la Universidad del Valle 

Sede Buga – continuación de proyecto  

253,000,000 

33 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Reposición de equipos de cómputo para la Facultad de 

Ciencias Naturales y Exactas 
352,339,753 

34 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Dotación y mejoramiento de aulas 4,000,000,000 

35 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Dotación de condiciones ofimáticas para el Instituto de 

Educación y Pedagogía, edificios 381 y 338. 
205,078,768 

36 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Sostenimiento del Sistema Integral de Gestión de 

Calidad 
455,000,000 

37 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.3 Programa 

Institucional de 

Laboratorios 

Adquisición y Reposición de equipos del laboratorio de 

electrónica de la Universidad del Valle sede Zarzal. 
16,116,000 

38 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.3 Programa 

Institucional de 

Laboratorios 

Dotación de planta física y equipos de laboratorios 

para realizar las prácticas que fortalezcan la formación 

y apoyo pedagógico en las distintas áreas conocimiento 

en el Campus la Carbonera Sede Palmira. 

204,492,300 
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39 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.1.3 Programa 

Institucional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de los laboratorios para asegurar el 

cumplimiento con el plan de condiciones de calidad. 

Fase II 

2,000,000,000 

40 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.2.1 Programa de 

Sostenibilidad 

Financiera. 

Dotación de suministros y actualización de software, 

equipos y  muebles de oficina para la optimización de 

las labores de control y seguimiento al recaudo de la 

Estampilla Pro Universidad del Valle del área de 

recaudos de la Estampilla Pro Universidad del Valle, 

oficina 1004, edificio 302, Administración Central. 

122,045,100 

41 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción de acceso C.U.V. Calle 16 avda. Garcés 50,000,000 

42 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción de acceso a la C.UV. Calle 13 50,000,000 

43 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción edificio de biblioteca y áreas 

administrativas sede yumbo 
100,000,000 

44 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Cerramiento de la nueva sede Regional Caicedonia. 115,000,000 

45 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 
Optimización de la 

Infraestructura Física 

Reforzamiento Edificio  331 Torre de Ingenierías e 
Intervención  Arquitectónica 

150,000,000 

46 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción edificio 344a de la Escuela Ingeniera 

Mecánica 
150,000,000 

47 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Apoyo al Desarrollo e implantación del Plan Maestro de 

Desarrollo Físico de la Universidad del Valle  
300,000,000 
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48 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Adecuación del edificio del Centro Deportivo 

Universitario Sede Meléndez. 
300,000,000 

49 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Parque solar y de la ciencia 400,000,000 

50 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Adecuación  de la Sala José Celestino Mutis de la 

Biblioteca Mario Carvajal. 
400,000,000 

51 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Propuesta de Abastecimiento Alterno de Agua 

Universidad del Valle – C.U.V 
462,170,000 

52 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción instalaciones hidráulicas y eléctricas Sede 

Regional Yumbo 
850,000,000 

53 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Construcción sistema para red contra incendios, 

apantallamiento y climatización sede regional Zarzal 

Las Balsas 

871,000,000 

54 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Adecuación y dotación del edificio del Centro 

Deportivo Universitario - CDU Sede San Fernando.  
1,500,000,000 

55 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.5.1 Programa para 

fortalecer los procesos 

de innovación 

educativa con 

ambientes de 

aprendizaje mediados 

por TIC para 

enriquecer las distintas 

modalidades de 

docencia 

Dotación de Equipos para mejorar la atención de 

incidentes y la prestación de los servicios de 

Videoconferencia y Campus Virtual. 

99,476,496 
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56 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.5.1 Programa para 

fortalecer los procesos 

de innovación 

educativa con 

ambientes de 

aprendizaje mediados 

por TIC para 

enriquecer las distintas 

modalidades de 

docencia 

Implementación de tecnologías de informática en la 

enseñanza e investigación mediante el uso del software 

Mathematica para la disminución de la repitencia y 

deserción académica. 

298,020,365 

57 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Actualización de licencias de suite de seguridad. 90,333,480 

58 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Implementación de un sistema de telefonía de Voz IP 

basado en software libre - fase 2. 
299,691,750 

59 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Renovación de los equipos de acceso Wi-Fi 

considerados obsoletos de la red datos institucionales 

Fase 1. 

348,632,483 

60 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Adquisición de equipos de cómputo y  licencias de 

software para espacios académicos y administrativos. 
408,428,668 

61 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Renovación de los equipos de conmutación (Switches) 

obsoletos de la red datos institucionales Fase 1. 
1,032,412,645 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCION No. 009-2016 Consejo Superior                                                     18       

                                  

 

62 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.2 Programa de 

innovación en TI para 

la academia y la 

gestión de procesos. 

Desarrollo de correcciones y mejoras en el Sistema 

Base hecho en Symfony, conforme a necesidades  

comunes de los Sistemas de Información 

Institucionales que están construidos sobre él, 

instalados en la OITEL 

65,100,000 

63 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.2 Programa de 

innovación en TI para 

la academia y la 

gestión de procesos. 

Implementación de un sistema centralizado de gestión 

de identidades y accesos. 
298,475,100 

64 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.2 Programa de 

innovación en TI para 

la academia y la 

gestión de procesos. 

Fortalecimiento de la nube institucional Académica de 

la Universidad del Valle. 
571,117,486 

65 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.2 Programa de 

innovación en TI para 

la academia y la 

gestión de procesos. 

Sistemas de información para la Universidad del Valle 7,000,000,000 

66 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.2 Programa de 

innovación en TI para 

la academia y la 

gestión de procesos. 

Actualización del sistema para el control de proyectos 

SICOP utilizado para la gestión de los proyectos de 

investigación por las diferentes instancias que 

participan en el proceso de investigación y generación 

de conocimiento. 

100,000,000 

67 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Mejoramiento de los recursos académicos y 

tecnológicos de la universidad del valle sede Cartago.   
99,573,000 

68 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Dotación de muebles y equipos de cómputo para la 

Sede Regional Caicedonia 
240,000,000 

69 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Adquisición y Reposición de equipos de computo para 

los procesos académicos de las salas Nª 210-220-310 y 

biblioteca del edificio 510 

246,840,000 
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70 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Equipamiento deportivo cubierto Sede Regional 

Pacífico 
3,000,000,000 

71 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

del Valle 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Mantenimiento preventivo y correctivo de las 

instalaciones de la Universidad del Valle  
4,000,000,000 

72 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

Nacional 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Implementación de Lectores de Códigos de Barras y 

Cajones Monederos, para el área de Recaudos del 

Restaurante Universitario de la Universidad del Valle. 

Sede Meléndez y San Fernando. 

5,220,000 

73 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

Nacional 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Adecuación de las oficinas de Producción, Recaudos, 

Sistemas e ingreso a comedores de la sede Meléndez, 

para mejorar las condiciones de los puestos de trabajo 

según la Norma Técnica Colombiana 5831. Universidad 

del Valle. Edificio 389 espacio 1000. 

13,857,461 

74 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

Nacional 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Implementación de un software para gestión y control 

del almacenamiento y producción de alimentos del 

Restaurante Universitario, Sede Meléndez, Edificio 389, 

Universidad del Valle. 

27,620,000 

75 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

Nacional 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Reposición de mobiliario – mesas y sillas - para los 

comedores 2, 3 y 4 del Restaurante Universitario Sede 

Meléndez. 
258,090,546 

76 

Estampilla 

Pro - 

Universidad 

Nacional 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Programa de mejoramiento del Restaurante 

Universitario 
860,692,642 

77 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 
Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Rectoría y Oficinas adscritas 
24,000,000 
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78 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Vicerrectoría Administrativa y 

dependencias adscritas 

157,680,000 

79 
Recursos 

Propios 

5.2.1: Programa para 

generar y fortalecer 

capacidades y 

competencias 

investigativas y de 

creación artística y 

humanística. 

Inversión con recursos propios para apoyo en la 

formulación de proyectos de investigación, en la 

conformación de grupos de investigación, y en la 

dotación y adecuación de espacios para la práctica 

investigativa. 

3,147,000,000 

80 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Vicerrectoría Académica y 

dependencias adscritas 

353,000,000 

81 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Dirección de Nuevas Tecnologías y 

Educación Virtual 

29,000,000 

82 
Recursos 

Propios 

5.3.1: Programa para 

generar y fortalecer 

capacidades y 

competencias para la 

extensión y proyección 

social y crear 

mecanismos para una 

mejor interacción con 

el entorno. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Dirección de Extensión y Educación 

Continua 
49,600,000 

83 
Recursos 

Propios 

3.1.1 Programa de 

Implementación de la 

Política Curricular. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Proyecto: Programa Talentos-Pilos 

Univalle 

112,423,576 

84 
Recursos 

Propios 

3.6.1. Programa 

Universidad Saludable.  

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Vicerrectoría de Bienestar 

Universitario 

20,499,680 

85 
Recursos 

Propios 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Restaurante Universitario 
52,000,000 
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86 
Recursos 

Propios 

3.6.1. Programa 

Universidad Saludable.  

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Servicio Médico y Odontológico 
173,278,166 

87 
Recursos 

Propios 

3.5.2 Programa 

Institucional de Apoyo 

Estudiantil 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Sección de Cultura, Recreación y 

Deporte 

16,400,000 

88 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Salud 
661,897,000 

89 
Recursos 

Propios 

4.5.2 Programa para 

integrar de forma 

eficaz y amplia las TIC 

en los procesos de 

enseñanza y de 

aprendizaje, 

investigación, 

proyección social y 

gestión administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Instituto CISALVA 
75,000,000 

90 
Recursos 

Propios 

4.1.3 Programa 

Institucional de 

Laboratorios 

Inversión con recursos propios para dotación, 

adecuación  y fortalecimiento de los laboratorios de la 

Facultad de Ingeniería 

121,080,000 

91 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Ingeniería 
556,808,000 

92 
Recursos 

Propios 

4.5.1 Programa para 

fortalecer los procesos 

de innovación 

educativa con 

ambientes de 

aprendizaje mediados 

por TIC para 

enriquecer las distintas 

modalidades de 

docencia 

Inversión con recursos propios para renovación y 

fortalecimiento de la Infraestructura Tecnológica de la 

Facultad de Ingeniería 

56,308,000 

93 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Instituto CINARA 
20,000,000 



UNIVERSIDAD DEL VALLE 

RESOLUCION No. 009-2016 Consejo Superior                                                     22       

                                  

 

información 

94 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Artes Integradas 
180,114,000 

95 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Humanidades 
194,890,000 

96 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Económicas 

20,000,000 

97 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para mantenimiento y 

actualización de infraestructura tecnológica de la 

Facultad de Ciencias Sociales y Económicas 

35,826,200 

98 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 
Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Exactas 

55,600,000 

99 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 
tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Infraestructura Tecnológica de la 

Facultad de Ciencias Naturales y Exactas 

165,207,500 

100 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Facultad de Ciencias de la 

Administración  

260,137,829 
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101 
Recursos 

Propios 

2.2.4. Programa de 

Fomento de la 

Extensión y la 

Proyección Social 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del Instituto de Prospectiva, Innovación y 

Gestión del Conocimiento 

3,500,000 

102 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación del  Centro de Investigación en Psicología 
5,950,000 

103 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación de la Dirección de Regionalización 
7,600,000 

104 
Recursos 

Propios 

4.5.2 Programa para 

integrar de forma 

eficaz y amplia las TIC 

en los procesos de 

enseñanza y de 

aprendizaje, 

investigación, 

proyección social y 

gestión administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Pacífico 
61,575,000 

105 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Buga 
30,000,000 

106 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Caicedonia 
13,115,340 

107 
Recursos 

Propios 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Cartago 
19,443,092 

108 
Recursos 

Propios 

4.1.2 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión 

Administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Tuluá 
47,754,528 
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109 
Recursos 

Propios 

4.4.1 Programa de 

Optimización de la 

Infraestructura Física 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Zarzal 
20,116,400 

110 
Recursos 

Propios 

4.1.1 Programa de 

Mejoramiento de la 

Gestión Académica 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Palmira 
63,000,000 

111 
Recursos 

Propios 

4.6.1 Programa de 

mantenimiento y 

actualización de la 

infraestructura 

tecnológica para 

acceder a los servicios 

de tecnologías de 

información 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Norte del Cauca 
79,884,689 

112 
Recursos 

Propios 

4.5.2 Programa para 

integrar de forma 

eficaz y amplia las TIC 

en los procesos de 

enseñanza y de 

aprendizaje, 

investigación, 

proyección social y 

gestión administrativa. 

Inversión con recursos propios para dotación y 

adecuación en la Regional Yumbo 
33,687,000 

   Total 61,107,240,617 

 

 

ARTÍCULO 7º. El Ordenador de Gasto del Fondo de Estampilla y/o Impuesto CREE   

podrá      adicionar   o   disminuir      presupuesto      a      proyectos 

debidamente aprobados en los Planes de Inversiones, bien sea porque requieran 

recursos adicionales o porque su ejecución fue inferior al presupuesto estimado.  

 

ARTÍCULO 8º. Una vez cerrados los proyectos financiados con recursos del Impuesto 

CREE y con recursos de la Estampilla Pro-Universidad del Valle,  los 

saldos de la ejecución de estos podrán ser reinvertidos por el Ordenador de Gasto del 

Fondo de Estampilla y/o Impuesto CREE, en proyectos que estén debidamente 

registrados, viabilizados y priorizados por el Banco de Proyectos de Inversión de la 

Universidad. 
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ARTÍCULO 9º.  Autorizar al Rector de la Universidad para armonizar el presupuesto 

de     inversión     de    la    institución   y  los  planes de inversiones 

institucionales.  

 

ARTÍCULO 8º.  Autorizar al Rector de la Universidad del Valle, para incorporar las 

reservas presupuestales al Plan de Inversiones Institucional. 

 

ARTÍCULO 9º.  Autorizar al Rector de la Universidad del Valle, para incorporar los 

recursos del balance al Plan de Inversiones Institucional. 

 

ARTÍCULO 10º. Autorizar al Rector de la Universidad del Valle para realizar la 

respectiva  incorporación de los traslados presupuestales efectuados 

con Recursos Propios al Plan de Inversiones Institucional. 

 
ARTÍCULO 11º. Para los casos en los que la Ley lo defina, los rendimientos 

financieros que se generen se reintegraran conforme a lo establecido. 

 

ARTÍCULO 12º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Santiago de Cali, en  Salon de Reuniones del Despacho de la Señora 

Gobernadora, a los 31 días del mes de marzo de 2016. 

 

 

La Presidenta,  

 

 

 

 
DILIÁN FRANCISCA TORO TORRES 
    Gobernadora del Valle del Cauca               
 
                                                                     LUIS CARLOS CASTILLO GÓMEZ 
                       Secretario General  
 

 


